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POLÍTICA DE LA ENTIDAD

Este Organismo tiene por objeto brindar recursos de apoyo financiero a los Planes de Acción y Seguridad
Social que se programen y ejecuten en la Provincia.
A los fines previstos el Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social (IAFAS) tiene a su único y exclusivo
cargo "La Explotación y Administración de: Tómbola de Entre Ríos, Quiniela Nacional, Quiniela de Provincia
de Buenos Aires, Tómbola de Montevideo, Quini 6, Loto, Brinco, Telekino, Mi Bingo, Monobingo, Loto 5,
Juegos de Resolución Inmediata, Bingo, Máquinas Tragamonedas, Casinos y demás juegos que el Poder
Ejecutivo resuelva autorizar y oficializar en el ámbito de la Provincia, de conformidad con el régimen que el
mismo establezca al respecto, por vía de reglamentación".
Habiéndose puesto en funcionamiento el sistema de control on line de máquinas eléctricas de juegos de azar
en las Salas de Tragamonedas de la Ciudad de Paraná, el cual se continuará instalando en el resto de las Salas
de la Provincia, a fin de eficientizar los controles, optimizar la operatoria y como consecuencia incrementar la
recaudación.
Se pondrá en marcha el Sistema Integral de Gestión de Casinos (SICA) para lograr un estricto control en todas
las actividades.
Se concretará la realización de Inversiones destinadas a actualizar y mejorar el Sistema CCTV de los Casinos,
lo que permitirá lograr un mayor nivel de control y eficiencia operativa.
Se concretará la ampliación del Casino de Concepción del Uruguay, actualmente en plena ejecución, lo que
permitirá duplicar  la  capacidad actual del parque de máquinas y juego tradicional.
Culminará la última etapa de ampliación y modernización del Casino de Concordia, lo que permitirá mejorar el
 servicio, aumentar la capacidad instalada  y  la calidad hotelera.
Se está trabajando en un proyecto de traslado y puesta en valor del Casino de Federación.
Se finalizará con la implementación del Sistema Integral de Gestión Administrativa (SIGA) el que permitirá
lograr  un alto nivel de eficiencia administrativa.
En el marco de la implementación de la nueva imagen institucional, se concretará el cambio en las agencia
oficiales en todo el ámbito de la Provincia, traduciéndose esto en modificaciones y adecuaciones edilicias
(internas y externas) en función de la aprobación para las mismas.
Se ampliará el parque de máquinas tragamonedas en varias Salas de la Provincia.
Se concretará la implementación de la captación de apuestas por vía de telefonía celular, implicando un nuevo
servicio y potencial incremento de la recaudación.   
Se  proyecta la modernización de varias Salas  de Juego.-


